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P A T B N T S  DE I N T R O D U C C I O N

por HEZ sRoa

oolicitada en España a favor de Do JUAN ULIVE CCI-TALBI1A, 
de nacionalidad española, doaioiüado en calle Ñápelas, 
n&a. 13, Barcelona, por "Perfeccionamientos en la fabrica­
ción de un tejido para el arcado de prendas de vestir". -

BEaOilA DESCRIPTIVA

La presente invención se contrae, conforme ce indi­

ca en su enunciado, a unos perfecdonaaientoa en la  fabricación 

de un te jid o  para e l  armado de prendas de v e s t ir , concretamente 

5 . en aqnóllas que comprenden, a n ivel del busto, una pechera de 

refu erzo, corrientemente designada, temblón, con loa vocablos 

"delantero" y "plastrón" y q.o se designará en lo  sucesivo por 

la  palabra "pechera", destinada a perm itir la  realización  de 

una figura de 'busto correcta. -

10* Con e l ü n  de obtener este resultado, loa tejid o s des­

tinados a  la  confección de la s  pecheras, generalmente designados 

bajo la  denominación de "te jid o  de c rin ", están en principio 

constituidos a p artir de h ilo s que presentan un gran nervio, 

h ilados, por ejemplo, en totalidad o en parte con un pelo de 

15 . animal t a l  como e l .c ío  de cab:a o la  orin de cab allo , lo s  h ilo s



do polo pueden catar dispuestos o bien en urdimbre o bien en 

trama, o en urdimbre y trama, cegdn e l resultado que se desee

Ahora bien, la  orientación general do la  moda actual 

tiendo hacia un aligeram iento general de loo vestid os, p arti­

cularmente do loa vestidos de verano, y hacia una mayor f le x i­

bilidad  de datos, con e l fin  de hacerles ads agradables de 

lle v a r . -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -

Esta tendencia conduce a buaoar soluciones que dim itan  

co n stitu ir te jid o s de roíuerzo, ta le s  cono loa que componen la a  

en tretelas y pecheras de busto, que realizan  este aligeram iento, 

y  esta fle x ib ilid a d , conservando a l  mismo tiempo la a  cualidades 

de nervio requeridas en e l  sentido del te jid o  en que son nece­

sarias con e l  fin  do con ferir a la  parte delantera de la  cha­

queta una figu ra y un porto su fic ie n te . - - - - - - - - - - -

a*n embargo, este objetivo no puede obtenerse ads que 

muy Imperfectamente en lo  que concierne a lo s  te jid o s para en­

tre te la s  y pecheras fabricadas con e l  aátodo trad icion al de 

te jid o  de to la s o simllaroo en te la r  para te je r . - - - - - - -

En efecto , en dichoo te jid o s , con e l fin  de re a liza r este 

aligeramiento y o ata mayor fle x ib ilid a d , en uno de lo s  sentidos 

del te jid o , oe u tiliza n  h ilos de urdimbre ton fin os como os po­

s ib le , por ejemplo do hiladon o de moncfilataonto ein td tico , 

poro lo s  condlo¿onaniontoo do funcionamiento do loo te laro s de 

te je r  no permiten descender por debajo do cierto  diámetro míai*



mo más a llá  del cu al, aparte dol riesgo no ccg llg ib le  de rotura 

del h ilo , e l  te jid o  resu lta  demasiado laso y no tien e ningún 

"porto" en razón de la  finura demasiado grande de la  capa de 

loa h ilo s de urdimbre y de cu fle x ib ilid a d  correlativa que 

permite re a liz a r  una unión suficientemente estrecha eritre e llo s  

y loe h iloc de refuerzo de gran nervio, y de cocción re la tiv a ­

mente importante, que están dispuestos en trama y están cons­

titu id o s, por ejemplo, o bien do pelos o crines de animal h i­

lados, o bien por mono o aultifilam entos aintótioos continuas.

ce está pues obligado, cuando ce quiere fabricar un 

te jid o  de refuerzo que cea lig ero  y fle x ib le  en e l  sentido de 

la  ui'dimbro, a disminuir no solamente e l  peso, ce d ecir, de 

hecho, la  sección de lo s  h ilo s  de urdimbre, sino también a pro­

ceder a una disminución análoga de loa h ilo s de trama, lo  que 

conduce a una disminución dol nervio do eatoe ó ltia o o . Ahora 

bien, os evidentemente deseable que e l  aligeramiento del t e j i ­

do de refuerzo no se efeotde a l precio de una disminución de 

sus cualidades de nervio que le  permiten asegurar y mantener 

la  fonaa del vestid o . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

El te jid o  de retuerzo obtenido según lo s perfecciona­

mientos objeto de la  invención ev ita  estos inconvenientes y ce 

dootocable porque la  capa de lo s  h ilo s de urdimbre se presenta 

en forma de una capa t r i  cotuda, o gónero de punto o te jid o  de 

base, mientras que cada h ilo  de trama ea, por una disposición 

conocida del te la r  de g&ioro de punto, insertado en e l te jid o  

de base en e l momento de la  formación de la s  f i la s  de mallas



ouoealvaa do óste

Scgón un modo proferido do realizació n , e l te jid o  de góngt 

ro do punto es del tipo llamado "gónero de =̂unto do urdimbre" 

y loe h ilo s  de trama son insertados entro la  capa do loo bucleá 

de mallas y loo h ilos de unión que unen entre s i lao columnas 

do mallas y/o lao malino sucesivas do unn misma columna. -  -  -

La f-b r i oación so ofootóa nobro o l te la r  de gónoro de 

punto del tip o  llamado "te la r  de urdimbre", con inserción de 

trama y puede, sin inconveniente, efectuarse con M íos de gran 

fin ura que constituyen la  base do gónero de punte y cuya u ti­

lizació n  no podría ser prevista en un te la r  de te je r , mientras 

que una sección importante puede, a igualdad de peso de te jid o , 

ser conservada en lo s  h ilo s de trama que guardan a si todo su 

n ervio. -

Además, en razón mioma de que lo s  h ilo s de urdimbre pue­

den elegirse  do gran fin u ra, e l te jid o  tiene una mayor fle x ib i­

lidad en o l "sentido de la  urdimbre" para e l  cual esta cualidad 

es buscada. -

Por otra parte, conviene deatacar a títu lo  do caracterís­

tic a  esenoial del nuevo producto in d u stria l constituido por e l 

te jid o  do refuerzo oegdn la  invención, que loa h ilo s de urdimbre 

que constituyen o l te jid o  gÓnero de punto de baso realizan  cada 

uno, deapuóe do formación do cada f i l a  de m allas, un verdadero 

nudo alrededor de lo s  hiloo do trama relativam ente rígid os y  de



gran sección. Esta configuración presenta particalaiaente dos 

resultados Importantes e inosporadoe. En efecto: - - - - - -

-  por una parte y estos nudos constituyen alrededor del 

h ilo  de trama que rodean y coa e l  cual cooperan# urna verdadera 

articu lación  que determina# frente a lo s dos h ilo s de trema 

adyacentes# e incluso con secciones de h ilo s Iguales, una unión 

mucho stáa fle x ib le  en e l  caso del te jid o  de tela# te jid o  ocn tg, 

la r  de te je r  clónico# siendo esto debido verosímilmente a l he­

cho de que# en este dltlmo# e l  h ilo  de urdimbre no sufre móa 

que una ondulación que le  separa poco de la  lín ea  recta  y no

le  confiere por tanto ningún esfuerzo de flex ib iü zaciÓ n , mien­

tra s  que la  unión de dos fila n  de m allas entre s í  es una verda­

dera articu lación  constituida entre unos h ilo s que han sufrido# 

ademán, unco esfuerzos de ¿.legado importantes. — — — — — — — —

-  por otra parte# lo s  mismos nudos# por la  acción de 

apriete que realisan  sobre lo s  M íos de trama# establecen# en­

tre  óstos y e l  te jid o  Re base, una unión muy e fica z  que impide 

cualquier deslizamiento re la tiv o  confiriendo a s i, cualquiera 

que sea la  finura de lo s  h iloc de la  base de te jid o  de punto# 

un excelente porte a l te jid o  del cual todos lo s elementos están, 

bajo reserva del efecto  de articu lación  evocado anteriormente# 

firmemente retenidos en su posición re la tiv a  lo s  unos con res­

pecto a loe otros# estando la  cohesión del te jid o  de malla aún 

más incrementada por la  existen cia  de le s  h ilos da unión que 

unen entre s í la s  columnas de mallas adyacentes. Por e l contra-



r io , y como se ha expuesto anteriormente, la  u tiliza c ió n  de 

h ilo s de urdimbre muy fin os en te la r  de te je r  desemboca, por 

lo  menos cuando la  trama eo relativam ente ríg id a  y nerviosa y 

de gran cecoión, en la  constitución de te jid o s que no presen­

tan la  cohesión y e l  porto necesarios. - - - - - - - - - - - -

Finalmente, es preciso destacar que estas ventajas se 

adicionan, por una p arte, a la  de una fabricación realizada a 

velocidad mucho mayor que en lo e  te la re s  de te je r  y , eventual- 

mente, en cay oros anchuras permitidas sin  complicaciones suple­

mentarias por lo s  telaros de gónero de punto y , por otra par­

t e , siempre con respecto a  la s  fabricaciones en te la r  do te­

je r , la  de una disminución importanto del número de Incidentes 

do fabricación* - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

Por otra parte, a fin  de favorecer e l  enganchado del 

te jid o  do refuerzo según la  invención con e l  te jid o  propiamente 

dicho dol vestido o con su dobladura, y con ferir un efecto de 

lig ero  "volumen" a la  parte delantera del vestid o , se ha pro­

cedido a unos ensayos de perchado dol te jid o  de mallas tramado 

ta l como e l  definido anteriormente a fin  do e v ita r la  adición, 

de la  capa de fe ltr in a  ordinariamente cosida a este efecto so­

bro la  pechera. Sin embargo, eo ha constatado qpe lo s  re su lta ­

dos no eran sa tisfacto rio s en razón, particularmente,  de que 

la  trama constituida por M íos de naturaleza para con ferir un 

cierto  nervio a l te jid o , perdía una parto de este nervio a con­

secuencia de la  operación do perchado. -  - -  - -  - -  - -  - -  -
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5 .

10.

1%

20.

25.

A f in  da e v ita r cotos inconvenientes, se ha imaginado* 

rogón un perfeccionamiento de la  invención, co n stitu ir en te­

jido de a e lla s , particularmente destinado a la  fabricación de 

pecheras de reí'uerso pora vestidos* que comprende* además del 

te jid o  de punto do base* y  la  capa de h ilo  o do refuerzo para­

le lo s  entro s i ,  llamada aquí " i l o s  da trema larga"* innorta- 

doc* como so ha oxpucoto on teii exmoa te en dicho te jid o  do pun­

to do base cuando tien e lu<jar su fabricación* y  que no extien­

den cada stmo de foraa oou slblcaente re c tilín e a  en la  capa do 

góaero de punto a s i constituida, do atacable porque una plura­

lidad  de h ile s  llamados "do trama corta" apropiados para ser 

ocnotidoo a perchado, oe inserten en e l  te jid o  de punto de 

baso HOgdn un recorrido quó pro sonta unas ondulaciones profun­

das* pasando cada uno do dichos h ilos* pora una cora del t e j i ­

do de punto considerada* tanto por encima de loa bucles de 

malla coao por encima de lo s  h ilo s de trama larga y bajo lo s 

h ilo s de unión que unen entro o í la s  columnas de mallas y/o 

la s  m allas sucesivas de una taima columna. -  - -  - -  - -  - -

'agón un nede preferido de realización* lo s  M ico de trau­

ma larga ce extienden entro la  capa de lo s  bucles de malla y 

la  capa constituida por loa  h ilo s de trena corta  ̂ tranovor- 

calnonte a l sentido do fabricación del tejid o* extendlóndace 

dichos h ilo s  do t r a  e  corta en e l sentido general de fab rica­

ción del tejid o* mientras que cus ondulaciones se extienden 

trannveraalaanto a ente sentido y por encima do una pluralidad 

de columnas do malina. ^ *.*.*M * — -
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Para fa c ilit a r  la  comprensión de la s  precedentes ideas 

se describen seguidamente unos ejemplos de realización  de la  

invención $ loa cuales# dado su carácter ilu s tra tiv o , deberán 

ser interpretados coso desprovistos de todo alcance lim itativo  

5. respecto a la  protección logal que ce recaba. En lo s dibajoat

Figura 1$ representa# en fonaa esquemática, una porción 

del te jid o  segdn la  invención. -  - -  - -  - -  - -  -  —  -  - -

Figura 2 # representa una variante perfeccionada del te ­

jid o  de la  figu ra  1 . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

10. En la  figu ra 1 , la s  referencias 1 y 2 designan loa h ilo s

de contextura de malla de un te jid o  de punto del tipo llenado 

"gánero de punto de urdimbre". Estos h ilo s  son relativam ente 

finos# y  en principio muy fin o s, con respecto a  loo h ilo s de 

trama de loa  cuales se hablará más adelante. - - - - - - - -

1$. Dada la  ligazón d el te jid o  do punto representado, hay

tantos h ilo s  1 y tantos h ilo s 2 como columnas de m allas, la s  

cuales han sido roferencladas de 5 a  8 . -  — — — —

En cada columna do m allas,las mallas de cada una de laa  

f i la s  suoesivas están unidas entro o í, por una parto, par la s

20., partes de unión 1& del h ilo  1 que unen dos mallas consecuti­

vas y# per otra parte, per la s  parteo do unión 2g, (o "trastos")

del h ilo  2 que corren on zig-zag entre dos oolumnas de m allas 

adyacentes* E l te jid o  de punto que ha oido descrito e stá  rea­

lizado en un te la r  del tipo  conocido# llamado "te la r  tramador"



que permite la  inserción, entre loa h ilo s  del te jid o  de panto 

propiamente dicho, de uno o varios h ilo s  no te jid o s propiamente 

hablando# — -

íJegón la  invención, anos h ilo s  llamados, "h ilos de 

trama", que presenten un gran nervio en razón de su sección 

importante y  de la  naturaleza de su materia con stitu tiva son, 

de esta  manera, insertados en e l  te jid o  en cada f i l a  de ma­

lin o . Pera mayor precisión , la  inserción tiene lugar en e l  

momento de la  ftxsaación de la  f i l a  de mallas y de manera que

e l  h ilo  de trama oea insertado entre la  capa de lo s  bucles de 

m allas 1b , 2b, y  lo s  h ilo s  do unión 1a,2a, que unen resp ecti­

vamente la s  mallas sucesivas de una misma colvana de mallas y  

la a  columnas de s a lla s  adyacentes. - - - - - - - - - - - - -

Debe recordarse que, ta l como se ha indicado en la  

13 . nomenclatura de la s  fig u ra s,' loa planos anexos tiene un carác­

te r  esquemático que permite una mejor representación del prin­

cip io  del te jid o . Sin embargo, debe precisarse aquí que lo s  

filloa de trama 4 tienen en realidad una Moción t a l  que están 

respectivamente juntos en e l  te jid a  acabado, lo  que s ig n ific a  

2Q̂  que lo s  bucles de malla 1b^ 2b tien en , deapuáa de la  tensión

d el te jid o , una longitud aproximadamente igu al a la  mitad de 

la  circunferencia de dichos h ilo s de trama que aprietan en 

cooperación con laa  partes de unión la ,  2a de lo e  h ilo s 1 , 2 . -

En razón de la s  articulacion es formadas entre le e  h ilo s



de trama ouoeoivoo, por la s  malino del te jid o  do punto, y  en 

razón do la  mayor finura do lo s  h ilo s  que eo posible u t iliz a r  

en e l  to la r de gónero de punto, e l  te jid o  a s i constituido es 

extremadamente fle x ib le  en e l  sentido de la  urdimbre, mientras 

que su cohesión eotá asegurada, por una parte, por a l apriete 

ejercido sobro loo h ilo s  de trama por lo s  h ilo s de unión 1& y  

2& que cooperan con lo s  bucles de malino y , por otra parte, 

por la  unión d6 la s  columnas do mallas entre s i  por lo s  h ilo s 

2a. - - - - - - - -

En la  fig u ra  2 , la s  reforenoias 11 y 12 designan lo s  

h ilo s  de contextura de m allas, observándose que, en e l ejem­

p lo , e l ejid o  de base os esencialmente del tipo representado 

en la  figu ra  H e l te jid o  de ¿junto e s  del tip o  n*mndn "gónero 

de punto de urdimbre", loo  M ico 11 y  12 aon en principio re­

lativamente fin o s, incluso muy fin o s, con respecto a lo s  otros 

h ilo s  de loo cuales so hablará máo adelante. - - - - - - - - -

Dada la  ligazón del te jid o  de punto roprcoentado, de­

be comprenderse que hay tantos h ilo s  11 y  tantos h ilo s  12, 

como columnas de m allas! estos columnas han sido referon cia- 

dao de 15 a 18. -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  - -  -

En cada columna de m allas, la s  mallao de cada una de 

la s  f i la s  sucesivas eotán unidas entro s i ,  por una parte, por 

la s  partea de unión t ía  del h ilo  11 que unen dos mallos conse­

cutivas y , por oirá parte, par lao  portea de unión 12g* (o "tra -



-  11

/

5 .

10.

15.

20.

'moa") del h ilo  12 que corren en zig-aag entre dos columna 

de r a lla s  adyacentes. E l te jid o  de punto que se ha descrito 

eetá realizado en un te la r  del tipo conocido lim ado "te la r  

trasudor" que peralto una in so rc iá i. antro lo s h ilo s del te ­

jid o do punto propiamente dicho, do uno o varios h ilo s  no te­

jid os propiamente hablando.

:¡o<gdn la  invención. ce insertan a si en e l  te jid o  do 

punto, por una parto, unoo M íos llamados "de trama la rg a , 

que presentan un gran nervio y conotituídos. por ejemplo. a 

baso do polos de animal, do fib ra s  discontinuas cdntóticaa o 

a r t if ie io lo a . o por m  mono o nultlülam ento continuo, u otro 

hilado sim ilar que lo s  confiero un cierto  nervio y . por otra 

parto, unoo h ilo s llamados de trama corta apropiados para sor 

oomotidoe a l perchado o a l  esmerilado y  pora con ferir a s í a l 

te jid o , en e l  ejemplo en udh de sus caras, una superficie l i ­

geramente a fie ltra d a  que favorece e l  enganchado sobro una capa 

do te jid o  adyacente dando a l  mimo tiempo a l conjunto un efec­

to  de lig ero  volumen es d ecir "más esponjoso", en 3a  parte 

del vestido considerado, que eo. on p rin cip io , la  parto delan­

tera  d el vestid o . -  - -  - -  - -  -  -  - -  - -  - -  - - - - - - -

Debo destocarse quo, dadas la s  funciones que lo s  son 

roopeetivemente atribuidos, loo h ilo s de trema corta y , on 

p rin cip io , tambidn lo s M íos do trama la rga , son unos M íos 

de gran sección, estando cota car actor i  ó tica  destinada a per­

m itir . para loo segundos, la  obtonoi&i del nervio requerido, 

y para lo s  primeros la  sptitnd para e l  perchado que se busca



obtener#

Loe M ica de trena lazga están dlapooatoa trínfverealm e^ 

te  en e l  sentido de fabricación d el góncro de ,.unto, ea decir 

tranoveraalmcnt? a  la s  coluanaa da a a lla o . Yeco o cotos M loo 

do trama larga so extienden, en e l  ejemplo repronentado, por 

e l  mifzao lado del te jid o  de punto, ea decir que para e l  obser­

vador de la  figu ra  anexa, pasan por encina de cada uno de loa 

bucles de mallas 11b, 12& de una misma f i l a  de mallas y ao des­

tacará tembián que, en e l  ejoaplo, bey un M ío do trama larga 

por f i l a  de m allas. Estos M loo Í4 de trama larga pasen bajo 

la s  parteo 11a de loo M íos de te jid o  de panto que unen entre 

s i  la s  malino auceoivao do una misma columna de m allas y  1 %  

que unen entre s i dos columnas de mallas adyacentes, realizan ­

do esta  disposición cu mantenimiento en poMciÓn y ou Integra­

ción a l te jid o  a s i constituido. - - - - - - - - - - - - - - -

Loe M íos de trama corta 13 catán en realidad d i apuñe­

teo en sentido perpendicular a l do loo M íos de trama la rg a , 

oa d e cir, en realidad en e l  sentido de un M ío do urdimbre. 

Esta disposición tiene lu gar, en e l  ejemplo considerado, en 

la  v e rtic a l de una columna de aallao  cada dos, pero podría 

tenor uno por encima de cada columna de mallas o máe. -  -  -  -

31 te la r  tramador está  regulado de ta l manera que cada 

h ilo  de trama corta, ta l como e l  11 , sigue un recorrido pro­

fundamente ondulado cagón la  dirección sensiblemente transver­

sa l a la  de lao  columnas da mallas que lo  lle v a  a pasar per



encima de coa pluralidad de mallas en onda f i l a .  E l te la r  trona­

dor está  también regulado de manera t a l  que cada M ío de trama 

corta paos, en e l  curso de cu recorrido ondulado y  da la  misma 

manera qae para lo s M íos de trama larga, entre la  csg?a da lo s  

bucles de ma lla  y la s  partes de lo s  M íos de maiitt ta le s  como 

11a y 12& que unen entre s i ,  respectivamente, la s  mallas conse­

cutivas de una misma columna o dos columnas de mallas adyacen­

te s . — — -  —

Por e l  contrario, é l  te la r  e stá  también regulado para 

que la a  ondulaciones ta lo s , coao 13a , 13b del M ío 13 pasen por 

encima de lo s  M íos de trama larga 14,  es d ecir que la  capa de 

dichos M íos de trama larga está  situada entre la  oapa de bu- 

olea de mollas del te jid o  de punto y  la  capa constituida por 

la a  ondulaciones 13a , 13& de loa M íos de trama corta  13* -  -  -

Debe recordarse que, ta l como se ha indicado en la  no­

menclatura de la s  fig u ra s, lo s  planos anexos tiene un carácter 

esquemático que permite una mejor representación d e l principio 

d el te jid o . Sin embargo, debe precisarse aquí que lo s  M íos de 

trama 14 tienen en realidad una aecci&a ta l que están respecti­

vamente juntos en e l  te jid o  acabado, lo  que s ig n ific a , por una 

parto, que lo s  bucles de malla 11b, 12b tienen, después de ten­

ción del te jid o  de yunto, una longitud oproximadsmente igu al a 

la  mitad de la  circunferencia de dichos M íos de trsaa  que rodet 

en cooperación con la s  partes de unión 11a, 12^ de lo s  h ilo s  11 

12 y , por otra parte, que le s  M íos perchables 13 retenidos por



las mismas partea da unida 11$, 12$, están obligados, sn razón 
da su dirección general transversal a la dirección da lea hi­
las da tras* 14# a permanecer por encima de la capa da hilas 
jantes constituida par sotes dltinoa sobre los cusías se apo­
yan# Da ello resulte que su perchado puede efectuarse ein que 
sean alcanzados dichos hilos da trama aituadaa asi a un nivel 
in fe rio r  al da los hilos perchaMLea# —-** ** <*** — <- — -*<* t*** —

Daba destacarse, en asta astado da la descripción, qpa 
los Míos 11 y 12, dal tejido da punto da baae son relativa­
mente muy finos y fleaciblea con respecte a los hilos da trena 
corta 11 y que aa lea aliga da manera qus aean relativanenta 
liaos, mientras que los hilos ds traas corta sst^ constitui­
dos ds manera qus presenten un aspecto mde o manos lanoso, 
apropiado pasa favorecer su perchado ulterior. De ello resulta 
qus Iss partes tdss como 11$, 12$ ds los Míos tejido ds pun­
to tienen tendencia a introducirse un poco por debajo del ni­
vel superior de la capa de los hilos ds trama corta 11, lo qua 
les protege, por lo menos de forma suficiente, en el curso ds 
la operación ulterior ds perchado o de esmerilado. - - - - - -

Ba preciso destacar taabián que el curso ds esta opera­
ción ds perchado, loe elenentoe de perchado está* dispuestos 
de manera que operan aegdn la dirección sensiblemente perpen­
dicular a la dirección general de las ondulaciones de loe hilos 
de trama corta, ea decir qus esta acción se ajares longitudi­
nalmente, o muy poco transversalmsnte, a la direcoióh de las



partea de h ilo s  de m alla ta la s  coso Hgy 12& snatrayando asi* 

en una amplia medida, e sta s partes de h ilo s  a  l a  aoei&t del 

perchado y  a  la  disminución da re siste n cia  qpe de e llo  podría 

resa ltar*

Debe además precisarse a  este objete que, eag&u a l  pro­

cedimiento de fabricación d el te jid o  de mallas parchado eegda 

l a  invención, la  profundidad de ataque del d ispositivo de per­

chado, que actúa sobro la  cara que lle v a  la  capa constituida 

por lo s  h ilo s  poroiiablea de trama co rta , e stá  regulada de mane­

ra  t a l  que e l  perchado in teresa principalmente a  lo s  h ilo s  de 

trama corta  y  preserva a lo e  M ica que pertenecen a l  gánero 

de punto de base y a ío r t io r i lo s  h ilo s  de trama larga  cuya 

capa e stá  subyacente a la  precedente*

Con mayor rasán, la  capa pereháble de lo s  h ilo s  de tra ­

ma corta  13 protege, en 01 carao de la  operación de parchado, 

tanto loa  M íos do trema langa 14 como la  cepa de le s  M oles 

de M íos de m alla que constituyen la  parte subyacente del te ­

jid o  de punta*

La invención permite a s í re a liza r un te jid o  que es ade­

cuado para co n stitu ir unas pecheras de refuerzo para vestid o s, 

generalmente constituido a  p a rtir  da un te jid o  da m allas que 

comprende, por una parto , una capa de h ilo s  da reiherzo para!- 

le lo s  entro s i  y  que confiera o l te jid o  e l  nervio requerido y , 

por o tra  p arte, una capa do h ilo s  perchados que confiare a  la  

cara d el te jid o  considerada, a  la  vea cualidades de enganche
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con respecto <& tejido del vestido o a su dobladura y un efec­
to do ligero volumen que permite obtener más esponjosidad de 
la parte delantera del veatido reemplasando aoí la adicidn de 
una capa de feltrina+ — — — — —

3* SI tejido aai conoütufdo coneewa las oualidadoe de
iHexiM lidad mu el sentido de urdimbre y de ooheaidn del teji­
do ropreaontado en la figura $ pacato que el hilo perehable es# 
por naturaleaa# muy poco nervioso y, además# se presenta aegóa 
un recorrido muy inclinado con respecto a la dirección de loe 

10+ Míos do trama larga# de tal manera que el plegado del tejido 
en el sentido de urdimbre determina esencialmente una torsión 
de dicho hilo perehable que# en la práctica# no da lugar a 
ninguna reacción elástica detectable* --------i**.--

El recurrir al tejido de callas constituido a partir de 
13+ un hilo üno# para unir entre sí las doa capas# respectiva­

mente de trama larga que confiere el nervio y de trama corta 
que confiare el volumen y la cualidad do enganche# presenta 
además la ventaja de permitir la fabricación de un tejido me­
nee grueeo que las sntretelae conocidas asociadas a una fel- 

20+ trina# y resultando a un precio menos elevado, tanto en lo 
que se refiero a la asno de obra como al tiempo de máquinas 
y a loa productos constitutivos# qus un tejido clásico de ca- 
raoteristieas similares# -

Debe aubrsyaree edemás qus# dais por una parte la velo- 
23+ cidad lineal da producción del tejido de loa telares trasado- 

rea# que es muy auperior a lea da loa telaros de tejer cláai-
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ces para te jid o  no tricotado* por o tra  parte* la  eueenpia do 

suplemento de complejidad técn ica fren te a  una fabricación do 

gran anchura y , finalmente# la  ganancia realizada en la  ocupa** 

cián de la s  plantas de ta lle r#  que os eoneiblomonto un tero io  

5* de la  de lo s  te lares de te je r  clásicos* la  parte d el precio de

coste constituida por la s  inversiones es  muy sensiblemente me­

nor en e l  caso de una fabricación aegdn la  invención. -  -  -  -

Conviene subrayar* que segán l a  ligaz& t elegid a pera 

e l  te jid o  de punto de base* se ria  también posible co n stitu ir 

tC* un te jid o  de este tip o  que presente también* en la  otra cara*

una capa de h ilo s  percliahlaa insertados* y  despude parchados* 

oemo se ha descrito anteriormente* -  — — - -  — -  — — i * - - *

$1 te jid o  de refuerzo del cual se ha descrito un modo 

de realización  permite la  confección de pecheras que no n eoesi- 

13* tan ser cosidas oobre una fe ltr in a  para re a liza r tanto e l  e fec­

to  de enganchado sobre e l  te jid o  como e l  lig ero  volumen que ee 

considerado como deseable pora la  parte delantera del vestid o . 

Debe sin  embargo destacarse que e l  conjunto de una en tretela  

c lá s ic a  asociada a una fe ltr in a  es necesariamente más grueso 

20. que una pechera fabricada a  p a rtir  de un te jid o  segAt l a  in ­

vención y  ae presta en consecuencia menos bien* ea particu lar* 

a  la  fabricación de vestidos de verano y  también de vestidos 

peora sedera en loa cuales se busca una mayor fle x ib ilid a d . -  -

E l nuevo te jid o  de reiherzo eegón la  invención peamite 

23. también co n stitu ir unas en tretelas prefabricadas que comprenden

<
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an particular una pechara do refuerza tal como ao ha definido 
oatWllOBMBtO.

Daada luego# loo modo# do raalizaaidn que han oido daa- 
oritoa no pendan aar conaidaradoe cono liaitativoa del oloaao* 

5+ da lalnMancidn, y nuaeroeaa variantes puedan aor apartada* *
loo miemos oin aalir por tonto del nomo de doto. --**<*--

$o aaí# por ejemplo# que el hilo doatinodo o oar aoaa- 
tido 01 parchado deapuda da fabricaaidn del tejido# podría oar 
reemplazado pw un hilo que praaenta# da fabricaeiáh# ana ornó­

le# textura aimilar a la qua aa ha oonfárido a dicho hilo deqpoda 
da la oparooidn da parchado# resultando antonoaa aata dltima 
indtil#

3a declaran da novedad y propiedad pera EspaSa# sua 
13* territorio* F pinza* da soberanía# laaaiguiantasv-- ---

R E I V I N D I C A C I O N E S

1#- Earfeacianamlaato* an la fabricación da tn tejido 
para al armado da prenda* da vestir# paorticularmanta destinado 
a la fabricación da pamharaa da refuerzo para vaatidoa# oonâ  

20. titaido, por una parto# por uno* hilo* da urdimbre relativa­
mente finco y/o flaaibloa y. peor otra parta# por uno* hiloa 
da refuerzo# diapuaatoa an trama# tala* cono hiloa qua presen­
tan un gran nervio debido a la iapartoneia relativa da eu



sección y/o naturaleza do cu materia constitutiva# en e l  cual 

la  capa de le a  h ilo s da urdimbre se presenta baja la  forma 

de ana capa triootada# o te jid o  de ponte de base# mientras 

que cada h ilo  de trama es# par una diepoaici&t conocida dal 

te la r  de género da ponto# inaertado en e l  te jid o  da ponto de 

base en e l  monead da la  formación de la s  f i la s  de s a lla s  su­

cesivas de date, siendo e l  te jid o  de ponto de base del tip o  

que comprende# t a l  cono e l  "género de ponte de urdimbre"# once 

h ilo s  de unión que unen entre a i la s  columnas de manas y/o 

la s  KM*n*m anceeivac de la  misma colomaa# caracterizados por­

que le a  h ilo s  de traca están insertados entre la  capa de lea  

bucles de m alla y  dichos M ica de unida. - - - - - - - - - -

2 .-  perfeccionamientos# aegán la  reivindicación i# cayo 

te jid o  comprende# por una parte# un te jid o  de ponte de base y# 

por o tra  parte# una capa da h iloa de refuerzo# t a l  cono anee 

h ü oa que presentan un gran nervio# llamados aquí "h iloa de 

trena larga" paralelos entre s í  y  que se extienden cada uno 

de forma sensiblemente re c tilín e a  en la  oapa de te jid o  de pon­

to a s í constituida# caracterizados porque comprende además una 

pluralidad de h ilo s  llamados "de trama corta"# de relativamen­

te  gran sección, apropiados para ser sometidos a  una operación 

de perchado o sim ilar con a l f in  de con ferir a dicho te jid o  un 

carácter peludo# insertados en e l  te jid o  de ponto de base en 

e l  corso de la  fabricación d el tejido# por una disposición co­

nocida del te la r  de género de punto# segdn un recorrido que 

presenta unas ondulaciones profundas# y  de manera t a l  que cada 

uno de dichos h ilo s  pase por una cara del te jid e  de punto con—
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aidorada# tanto pop onciau do lo s  bocios do malla como por do- 
bajo do loo M ica da trama larga* -

3*** Perfeccionamientos# aegón la reivindicación 1, cayo 
tejido comprende# por una porto# un tejido do panto do bozo y# 

3. por otra porto# ana capa do Mica do refuerzo, talos como anoo 
hilos que prsasntsn un gran nervio# llamados aquí "hilos ds 
trama larga'* paralólos antro sí y que as extiendan oada uno do 

focas sensiblemente rectilínea en la capa ds tejido ds ponto 
asi oonatitaida, caraoterizadea porque comprende además ana 

19* pluralidad ds hilos llamados "do trama corta" que presentar# do 

fatrloaoión# an carácter paludo# insertados en e l tejido da 
ponto da baas an ol carao ds la fabricación del tejido# per 
ana disposición conocida dal telar ds gónero de punto# osg&t 
an recorrido que presenta unas oadulmelcaoa profundas# y ds 

13. manera tal que cada ano de dichos Míos pase# por ana cara del 
tejido do panto considerado# tanto por encima do los badea ds 
mallas# como peer andas ds los hilos ds trame larga* -<* — -**

4+** Perfeccionamientos# aegón la reivindicación i y una 
ds Isa rdvindicaciones 2 Ó 3# caracterizados porque los hilos 

20* de trama corta pasan bajo los hilos ds unión que unan entra sf 
las columnas ds asilas y/o les melisa suesdvse de una misas 
oaluzna.

5*- íorfsooioascdontos# asgán cualquiera ds las reivindi­
caciones 1 a 4# caracterizados porque los hilos ds trama certa 

23* as entiendan on al sentido general da fabricación del tejido da



punto, extendiéndose ene ondulaciones transveraalmente a  este 

sentido y  por encima de una pluralidad de colamnaa de mallas 

mientras que loa h ilo s de trama larga  se extienden transversal*- 

msnte a l sentido de fabricación  del te jid o  de punto. -  -  — -  -

6 . -  Perfeccionam ientos, aegdn cualquiera de la s  re ivin — 

dicacioneo 2 a  5 , oaractorizadoo porque loe h ilo s  de trama 

la rga  se extienden entre la  capa de lo a  bucles de m alla y  la  

capa constituida por loa h ilo s  da trama co rta . - - - - - - -

7 .  -  Perfeccionamientos, caracterizados porque un te jid o  

constituido aegdn cualquiera de la s  reivindicaciones 2 , 4 , 5

6 6 , e s  sometido a la  operación de perohado, por cada cara q¡aa 

lle v a  unos h ilo s de trama co rta , estando regulada la  proihndi— 

dad de ataque de la  disposición de perohado o sim ilar de mane­

ra  t a l  que e l  perohado interese principalmente lo s  h ilo s de 

trama corta y  preserve lo s  h ilo s  del te jid o  de punto subyacen­

te  y lo s  h ilos de trama la rg a . -

8*- Perfeccionamientos,  eogán la  reivindicación 7 ,  ca­

racterizados porque lo s  elementos de parchado o sim ilar están 

dispuestas de manara que operen aegdn una dirección sensible­

mente perpendicular a la  dirección general de la s  ondulaciones ( 

de la  trama co rta . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

9 . -  "PERFECCIOSAMI.OKBOS EN LA FABRICACION BE UN TEJIDO 

PARA EL ARMADO BE PRENDAS BE VESTIR". -  - -  - -  - -  - -  - -  -



Todo olio coafome ao da acribe y reivindica en la py^ 
santo memoria que conata de veintidós hojeo# foliadas y 
aeomopraíiadao por una acia da sus cama# y  da dea lAainas 
da dibujos <p*o la ilustran*
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